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Legislación Nacional

	         Boletín Oficial  26/03/03 COMBUSTIBLES Decreto 704/2003 Ratifícase el Acuerdo de Prórroga del Acuerdo
Trimestral de Suministro del Gas Oil al Transporte Público de Pasajeros. Bs. As., 25/3/2003VISTO el Expediente N° S01:

0162042/2002 delRegistro del MINISTERIO DE ECONOMIA,el Decreto N° 652 del 19 de abril de 2002 y elDecreto N° 1912 del

25 septiembre de 2002,yCONSIDERANDO:Que por el Artículo 2° de la Ley N° 17.319 seestablece que las actividades relativas a

laexploración, explotación, industrialización,transporte y comercialización de los hidrocarburosestarán sujetas a las disposiciones

dela mencionada ley y las reglamentaciones quedicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.Que mediante el Artículo 3° de la

LeyN° 17.319 se dispone que el PODER EJECUTIVONACIONAL fijará la política nacionalcon respecto a las actividades de

exploración,explotación, industrialización, transportey comercialización de hidrocarburos,teniendo como objetivo principal

satisfacer lasnecesidades de hidrocarburos del país conel producido de sus yacimientos, manteniendoreservas que aseguren esa

finalidad.Que por el Artículo 6° de la Ley N° 17.319 seestipula que los permisionarios y concesionariostendrán el dominio sobre los

hidrocarburosque extraigan y, consecuentemente,podrán transportarlos, comercializarlos, industrializarlosy comercializar sus

derivados,cumpliendo las reglamentaciones que dicteel PODER EJECUTIVO NACIONAL sobrebases técnico-económicas

razonables quecontemplen la conveniencia del mercado internoy procuren estimular la exploración yexplotación de

hidrocarburos.Que el HONORABLE CONGRESO DELA NACION, por el Artículo 1° de la LeyN° 25.596, declaró en emergencia

el abastecimientode gas oil en todo el Territorio Nacional.Que las Leyes N° 25.596 y N° 25.561, en suArtículo 13, han facultado al

PODER EJECUTIVONACIONAL a instrumentar todas laspolíticas sectoriales vinculadas al abastecimientodel gas oil hasta la

fecha.Que por el Artículo 2° del Decreto N° 1912del 25 de septiembre de 2002, el PODEREJECUTIVO NACIONAL ratificó el

ACUERDOTRIMESTRAL DE SUMINISTRO DELGAS OIL AL TRANSPORTE PUBLICO DEPASAJEROS, suscripto por

el Señor Jefe deGabinete de Ministros en nombre del ESTADONACIONAL.Que por el ACUERDO TRIMESTRAL DE

SUMINISTRO DEL GAS OIL AL TRANSPORTEPUBLICO DE PASAJEROS, un conjuntode empresas productoras de

hidrocarburosse comprometió a asegurar hasta el 30 denoviembre de 2002 el suministro a las empresasrefinadoras de ciertos

volúmenes depetróleo crudo con un descuento unitario adicionalsobre el valor del petróleo crudo, paraque las empresas refinadoras

pudieran cubrirnecesidades de gas oil de la REPUBLICAARGENTINA en los términos del mencionadoAcuerdo.Que por su parte,

el ESTADO NACIONALautorizó a las empresas productoras a compensarel saldo acumulado resultante de laaplicación del Artículo

4° del mismo ACUERDOTRIMESTRAL DE SUMINISTRO DELGAS OIL AL TRANSPORTE PUBLICO DEPASAJEROS,

con las sumas que dichas empresasproductoras debieran eventualmentepagar por el derecho de exportación establecidoen los

Artículos 1° y 2° del Decreto N°310 del 13 de febrero de 2002 y sus modificatorios.Que teniendo en cuenta la emergencia

económicay la persistencia de las condicionespor las que atraviesa en particular el sectortransporte público de pasajeros con

tarifasreguladas que presten servicio público, haresultado necesario extender la vigencia delACUERDO TRIMESTRAL DE
SUMINISTRODEL GAS OIL AL TRANSPORTE PUBLICODE PASAJEROS, con las adecuaciones pertinentes,hasta el 31 de

marzo de 2003, a travésdel ACUERDO DE PRORROGA DEL ACUERDO TRIMESTRAL DE SUMINISTRODEL GAS OIL AL
TRANSPORTE PUBLICODE PASAJEROS que se ratifica por medio delpresente decreto.Que el conjunto de medidas adoptadas a

partirdel dictado del Decreto N° 652 del 19 deabril de 2002, y los sucesivos acuerdos realizadoscon la industria petrolera ponen

demanifiesto el compromiso político asumido porel PODER EJECUTIVO NACIONAL de adoptarmedidas concretas de profundo

contenidosocial enderezadas a sostener de unamanera efectiva las necesidades del serviciopúblico de transporte.Que la Dirección

General de Asuntos Jurídicosdel MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomadola intervención que le compete.Que la presente medida

se dicta en uso delas facultades conferidas por el Artículo 99,inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL,por los Artículos 2°, 3°

y 6° de la LeyN° 17.319, la Ley N° 25.561, la Ley N° 25.596y la ley N° 20.680, el Decreto N° 652 del 19de abril de 2002 y el

Decreto N° 867 del 23de mayo de 2002.Por ello,EL PRESIDENTEDE LA NACION ARGENTINADECRETA:Artículo 1° -

Ratifícase el ACUERDO DEPRORROGA DEL ACUERDO TRIMESTRAL DESUMINISTRO DEL GAS OIL AL
TRANSPORTEPUBLICO DE PASAJEROS, suscripto por el SeñorJefe de Gabinete de Ministros en representacióndel ESTADO

NACIONAL, que forma parteintegrante del presente decreto como Anexo I.Art. 2° - El presente decreto entrará en vigenciadesde el

día de su publicación en el BoletínOficial.Art. 3° - Comuníquese, publíquese, dése a laDirección Nacional del Registro Oficial y

archívese.DUHALDE.  Alfredo N. Atanasof.  Aníbal D. Fernández.PRORROGA DEL ACUERDOTRIMESTRAL DE
SUMINISTRODEL GAS OIL AL TRANSPORTE PUBLICO DEPASAJEROSAnte el requerimiento efectuado por el

PODEREJECUTIVO NACIONAL de mantener las condicionesde abastecimiento del gas oil a precio establecidopor convenio a las

líneas de transporteterrestre público de pasajeros regular masivo, contarifa regulada y que presten servicio público, hastael 31 de

marzo de 2003, el PODER EJECUTIVONACIONAL, representado por el Señor Jefe deGabinete de Ministros, las empresas
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refinadoras de hidrocarburos abajo firmantes (en adelante, las"Empresas Refinadoras") y las empresas productorasde hidrocarburos

abajo firmantes (en lo sucesivo,las "Empresas Productoras") acuerdansuscribir el siguiente Acuerdo de Prórroga delAcuerdo

Trimestral de Suministro del Gas Oil alTransporte Público de Pasajeros (en adelante el"Acuerdo de Prórroga"), a los efectos de

prolongarel régimen de gas oil a precio establecido porconvenio, previsto en el Acuerdo Trimestral deSuministro del Gas Oil al

Transporte Público dePasajeros celebrado el día 25 de septiembre de2002, aprobado por el Decreto N° 1912 del 25 deseptiembre de

2002 (en adelante referido como el"Acuerdo Trimestral"), que tuviera como antecedentesel Convenio de Estabilidad de

Suministrodel Gas Oil aprobado por Decreto N° 652 del 19de abril de 2002 y el Acuerdo de Prórroga de dichoConvenio celebrado el

día 30 de agosto de2002 y aprobado por el Decreto N° 1912 del 25 deseptiembre de 2002, sujeto a los siguientes términosy

condiciones:ARTICULO 1° - Prorrógase, desde el 1° dediciembre de 2002 y hasta el 31 de marzo de 2003,el Acuerdo Trimestral.

Queda entendido que a los efectos del presente Acuerdo de Prórroga, losvolúmenes de gas oil asignados a cada EmpresaRefinadora

para. los meses de diciembre de 2002,enero de 2003, febrero de 2003 y marzo de 2003,serán los mismos volúmenes que constan

para elmes de septiembre de 2002 en el Anexo A delAcuerdo Trimestral. Asimismo queda acordado quea los efectos del presente,

cada Empresa Productorase compromete a suministrar, bajo los términosde este Acuerdo de Prórroga, un volumen depetróleo crudo

para el cuatrimestre indicado, diciembrede 2002 - marzo de 2003, igual al resultantede multiplicar por CUATRO (4) el volumenque

para el mes de septiembre de 2002 se establecíapara cada. una de las Empresas Productorasen el Anexo B del Acuerdo Trimestral,

sin perjuiciode la vigencia de lo establecido en la notade dicho Anexo B. Asimismo queda acordado quelos certificados de crédito

fiscal por compensaciónpodrán ser emitidos, a requerimiento de laEmpresa Productora y adjuntando el respectivocontrato de cesión,

a favor de otra Empresa Productoraen los términos del Acuerdo Trimestral.ARTICULO 2° - La Secretaría de Energía

dependientedel Ministerio de Economía establecerápor resolución que el capitulo II de la resolución95 del 4 de octubre del 2002 se

aplicara tambiénal presente acuerdo de prorroga, el que seráratificado por decreto del Poder Ejecutivo Nacional.Una vez publicado

el decreto y la resoluciónmencionada, este acuerdo de prorroga tendrá vigenciadesde el 1° de diciembre de 2002 hasta el31 de marzo

del 2003.En prueba de conformidad se firman TRES (3)ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto,en la Ciudad Autónoma de

BUENOS AIRES a losveintiséis días del mes de febrero de 2003.Jefe de Gabinete D. Alfredo N. AtanasofSec. de Energía Alberto E.

DevotoSHELL COMPAÑÍA ARGENTINA DE PRETOLEO S.A.Y.P.F. S.A.PRETROBRAS - EG3 S.A.ESSO PRETROLERA

ARGENTINA S.A.PAN AMERICAN ENERGY LLC.PECOM ENERGIA S.A. - PETROLERA PEREZ COMPANC S.A
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